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En la Ciudad 
da cuenta a 
Ministros Al 
integrantes 
periodo, de s 
depositados 
córreos-de la 
en la Oficina 
Tribunal, regi 
continuación: 

e México, a veinticuatro de julio de dos mil diecisiete, se 
la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos y a los 
ertó Péréz,Dayán v_ Eduardo Medina Mora 1., 

e la Comisión dé Rc'esó'correspondiente al primer 
iones deIdosmiI diecisiete,,,  con el escrito y anexos 

1 catorce de'julio'de dos mil diecisiete en la oficina de 
'einte de 1` mismos mes y año 

e Cértifiaion Judicial y Correspondencia de este Alto 
trados coh iel. númeró.37052 y, qu 	e describen a 

Escrito de Juan 
ostenta co 
Ejecutivo del 

Martín Grañdos Tores, quiea se 
oSecretario'de Gbbiernodel 4 	r 
Estádode, Qüérétaró. .. 

Original 

Nombramiento- 
Querétaro a 
como Secre 
dos mil quin 

expedido'por 	él 	Gobernador 	de 
favor de 'Juan Martin\Ga -ç, Torres,  

1 Copia certificada 
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ariode Gobierno dé uñdet Obre de 
e. 	- 	... 	. 	. 	.. 	. 	. 	,J•' 

Periódico Oficial 
miFdiecisiete.' 

de Queretaro, de_w49 junio de do 
.. 	.... 	 .; 	- 

 Original 

uafrodéJulio de dos mil 

e 
0,04  

jete. e.México, a y 

e a los a ,,,¿los 56 y  58 de¡ Reglamento Interior de la 

e de Justicia de la Nación, la Comisión de Receso que 

rda: 

nse al expediente, para que surtan efectos legales, el 

os de cuenta suscrito por el Secretario de Gobierno del 

o de Querétaro, a quien se tiene por presentado con la 

•ue ostenta, conforme a las constancias que exhibe y 

sue invoca, rindiendo en tiempo y forma el informe 

Poder Ejecutivo del Estado; así como designando 

eñalando domicilio para oír y recibir notificaciones en 

y ofreciendo como pruebas las documentales que 
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acompaña a su escrito, así como la instrumental de actuaciones y la 

presuncional en su doble aspecto, legal y humano. 

Además, se le tiene desahogando el requerimiento realizado en 

proveído de cuatro de julio de dos mil diecisiete,consistente en remitir 

un ejemplar del Periódico Oficial de Querétaro en el que consta la 

publicación del decreto combatido. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 8, 11, párrafos 

primero y segundo, 31 en relación con el 59 y  66, párrfo primero, de 

la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y IIde¡ Art'culo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 305 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 

en términos del numeral 1 de la citada ley. 

Por la naturaleza e importancia de este asunto, de 'conformidad 

con el artículo 282 del Código Federal de Procédimieiitos Civiles, de 

aplicación supletoria, en términos del artículo 1 de la' ley 

reglamentaria de la materia, se habilitan los idías y horas que se 

requieran para llevar a cabo las notificaciones de est proveído. 

  

Por otro lado, con copia del informe de cuenta córrase traslado 

al partido promovente y a la Procuraduría General de la República 

para los efectos legales a que haya lugar, en el enten 

anexos quedan a su disposición para consulta,  en 

Trámite de Controversias Constitucionales y de 

¡ido de que los 

la Sección de 

Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este 

Alto Tribunal. 

Ahora, de conformidad con el artículo 67, párrafo 

ley reglamentaria en cita, quedan los autos ái la vist 

para que dentro del plazo de dos días naturales  

segundo, de la 

3 de las partes 

formulen por 

escrito sus alegatos. 
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"T,onformé a lo dispuesto por el artículo 287 del invocado Código 

• D(SIjlé. 
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'IIMAA-4  

éral, há 

zo otorga 

ase la certificación de los días en que transcurre el 

o en este proveído. 
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Esta hoja cor -sponde al proveído de veinticuatro de julio de dos mil 
diecisiete, dict.do  por la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos y los 
Ministros Alberto Pérez Dayán y Eduardo Medina Mora 1., integrantes de la 
Comisión de Receso correspondiente al primer periodo de sesiones de dos 
mil diecisiete, en la acción de inconstitucionalidad 5212011, promovida por el 
Pa)-tido del Trabajo. Conste\ ,J\ /' 
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